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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
Me permito dejar constancia de que no fue posible publicar este Auto en una fecha 

más próxima a su elaboración, debido a los ataques cibernéticos que sufrieron las 

páginas de internet de la rama judicial, que imposibilitaron la publicación de estados 

virtuales en el micrositio del Juzgado, y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

que se dispuso la suspensión de los términos en todo el territorio nacional desde el 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive.  

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00223-00 

 

SANTIAGO DE CALI, TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las formalidades de los artículos 82, 422, 

430 y 431 del Código General del Proceso, que el título valor original se encuentra 

en custodia de la parte demandante, y en cumplimiento de los Art. 4º, 5º y 6º de la 

Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de SERVICIOS AGROPECUARIOS DE OCCIDENTE S.A.S. y CÉSAR 

IVÁN MOSQUERA LÓPEZ, para que en el término de cinco (5) días la parte 

demandada cancele al demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 
Secretario 

 

PESOS ($337’777. 777.oo M/CTE) representados en el Pagare No. 8070091298 

(Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario).  

 

1.1. Por intereses corrientes la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($55’121.525.oo) causados desde el 1 de octubre de 2022 al 29 de marzo 

de 2023, calculados con una tasa de interés del 10.925% efectivo anual.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital del numeral 1, de acuerdo con 

las normas vigentes, a la tasa máxima legal, desde el desde 30 de marzo 

de 2023 y hasta el día que se verifique el pago de la obligación.  

2 Sobre las costas y agencias en derecho, el Juzgado resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada advirtiéndole que 

tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para cancelar (Art. 431 y 

443 del CGP). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado conforme los Art. 6, 8 y 

10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en el Art. 289 del 

Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibidem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ANA LUCIA OSPINA GONZALEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.767.220 y portadora de la tarjeta 

profesional No.82529 del C.S. de la J.  para que actúe en este proceso como 

endosatario en procuración de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. (Art. 658 

Código Comercio)  

 

QUINTO: OFICIAR a la DIAN en los términos consagrados en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 



Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez
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